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Empresas y Cooperativas
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EXTRACTO
 

RAIMUNDO WOOD ESPINOZA, Notario Público Titular de la Sexta Notaria con asiento
en la comuna de Puente Alto, con oficio en calle Sergio Roubillard González número sesenta y
seis, comuna de Puente Alto, certifico: por escritura de 14-10-2024, ante mí, CARLOS RAFAEL
MAZURETT FREIRE, domiciliado en calle Arturo Prat Nº 323, Puente Alto, Región
Metropolitana; constituyo sociedad por acciones. Razón social: “LUBRICENTRO GMP
MOTORS SpA”. Objeto: A) mantener estaciones de servicios, centros de lubricación, compra y
venta, distribución, representación, importación, exportación y en general en todas sus formas de
repuestos, de cualquier naturaleza, en especial de vehículos motorizados; B) La explotación,
prestación y/o administración de servicios de transportes de pasajeros, en especial de
taxis-colectivos, taxis básicos, taxis ejecutivos, furgones, trasporte turístico, públicos y privados,
y en general la realización de todos los actos, contratos y beneficios encaminados a la
explotación comercial de los mismos, sean estos en medios propios o ajenos y por cuenta propia
o de terceros; C) Delivery, despacho, entrega y recepción de productos a domicilio, a nivel
nacional e internacional, ya sea por medios propios o de terceros; D) La explotación,
administración de Almacén, Bazar, Paquetería, compra, venta de Abarrotes, mercaderías,
alimentos y productos de primera necesidad; E) compra y venta, distribución, representación,
importación, exportación y en general en todas sus formas de insumos médicos, farmacológicos,
Farmacéuticos y derivados de cualquier naturaleza; F) En general la realización de todos los
actos, contratos y beneficios encaminados a la explotación comercial de los mismos, sean estos
en medios propios o ajenos y por cuenta propia o de terceros; G) dedicarse a otros negocios o
actividades de cualquier índole, que los socios determinen, tanto en el país como en el extranjero
y que tengan atingencia con las materias del rubro. En general, la sociedad podrá realizar todas
aquellas actividades que se relacionen directamente con las anteriores materias, así como
también todas aquellas necesarias para el cumplimiento de su objeto.- Domicilio: comuna de
Puente Alto. Uso razón social y administración socio Carlos Rafael Mazurett Freire, con
facultades cláusula 6ª escritura. Capital: $3.000.000, dividido en 10 acciones, que el socio Carlos
Rafael Mazurett Freire, paga en dinero efectivo en acto de constitución. Duración: Indefinida.
Caso fallecimiento uno socios no terminará sociedad. Demás estipulaciones en escritura
extractada.- Puente alto 21 octubre 2024.
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